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PLAN DE GOBIERNO 2019 - 2022 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA JOYA  

 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

 El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019-2022” de 

la municipalidad distrital de la Joya , es de informar a la comunidad de la Joya nuestro 

PROYECTO para los próximos cuatro años,  los principios , lineamientos de acción, así 

como los procedimientos, actividades y proyectos que vamos a ejecutar para promover 

el desarrollo de nuestro distrito.  Nuestra VISIÓN DE DESARROLLO es ser un municipio 

que fomente el desarrollo e innovación para el bienestar de la población, con una 

gestión eficiente, transparente y participativa, posicionando al Distrito de la Joya como 

una población ordenada, segura, moderna y saludable.  En el Plan de Gobierno de 

municipalidad distrital de la Joya para el período 2019–2022, se reafirma las líneas de 

acción y objetivos, desarrollados por nuestro equipo técnico y colaboración de vecinos 

involucrados en el progreso de nuestro distrito. Estos objetivos constituyen la base del 

Plan de Gobierno que ahora entregamos a todos los vecinos de la Joya. 

Atte. Gino Torres Carbajal 

Candidato a la alcaldía del distrito de la Joya 
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PRINCIPIOS GENERALES DEL PARTIDO TODOS POR EL PERÚ 
 
 

 “TODOS POR EL PERÚ”, es un partido político, cuya personería y funcionamiento a nivel 

nacional están sujetos al ordenamiento jurídico de la República del Perú. “TODOS POR 

EL PERÚ” no tiene fines de lucro.  

Asimismo, tiene entre sus fines, asegurar la vigencia del sistema democrático, contribuir 

al desarrollo nacional y a la forja de una cultura cívica y democrática, preservar la paz, 

la libertad y respeto de los derechos humanos y todos aquellos derechos consagrados 

en la Constitución Política y las leyes del Perú, en su Ideario y en sus propuestas de 

gobierno, siendo el servicio al Perú, su fin supremo.  

La acción política de “TODOS POR EL PERÚ” se inspira en los ideales del Humanismo de 

Centro y de la Economía Social de Mercado, busca promover el desarrollo integral de la 

persona humana y el logro del bien común del pueblo peruano, conforme a los principios 

de libertad, equidad, justicia y solidaridad, en un ámbito de pluralidad y respeto 

democrático.  

“TODOS POR EL PERÚ” aspira a convocar a todos los independientes que, sin pertenecer 

a partido político alguno, se sientan comprometidos con la necesidad de llevar adelante 

cambios profundos en el país, participando de manera organizada en la vida política 

nacional en el marco de los principios que “TODOS POR EL PERÚ” postula. Asimismo, 

aquellos peruanos de buena voluntad que, habiendo pertenecido a otro partido, hayan 

renunciado por escrito a su organización para formar parte de “TODOS POR EL PERÚ”.  

Los miembros de “TODOS POR EL PERÚ” que accedan a sus órganos de gobierno, 

atienden el interés de los integrantes del mismo, así como de la comunidad en su 

conjunto.  

El aniversario de “TODOS POR EL PERÚ” se celebrará el día 10 de octubre de cada año.  

El símbolo de “TODOS POR EL PERÚ” representa la claridad en las ideas de sus 

miembros, el fuego en sus corazones y la esperanza en el triunfo, dicho símbolo 

consiste en una “Antorcha” blanca dentro de una circunferencia de fondo morado. 
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IDEARIO DEL PARTIDO POLITICO TODOS POR EL PERU 

Los peruanos necesitamos mirar al porvenir alejados de los radicalismos ideológicos y 

tener una visión de futuro compartida. Esta visión, necesariamente nacional, debe 

complementarse con visiones regionales, sectoriales y personales que armonicen y 

coincidan con ella. Nuestro país necesita una democracia representativa liderada con 

firmeza y convicción, que garantice la vigencia plena de los derechos humanos, el 

estado de derecho, la alternancia en el poder, la estabilidad de las normas, elecciones 

limpias y transparentes e igualdad de oportunidades para todos. 

Todos por el Perú es un espacio de encuentro y conciliación entre los peruanos de 

todos los credos, extracciones y niveles socioeconómicos. En lo filosófico, nos 

identificamos como humanistas de centro; en lo económico, suscribimos las reglas de 

la economía social de mercado, donde se encuentra el balance justo entre el rol del 

estado y el rol del mercado; en lo político, creemos en el ejercicio de la autoridad 

democrática que busca el afianzamiento de la autoridad legítimamente constituida 

frente a las tentaciones tanto del autoritarismo, como del caos y el desorden que 

originan los gobernantes débiles y manipulados por las exigencias de los miembros 

del partido de turno en la consecución del botín político. 

Nuestra propuesta se llama el PLAN FE, porque Fortalece la Esperanza a través del 

Fortalecimiento del Estado, del Fortalecimiento de la Empresa y del Fortalecimiento 

de la Escuela. Sus cuatro grandes líneas orientadoras, que buscar ser guía para un 

buen gobierno y que motivan nuestra presencia en la vida política nacional, son las 

siguientes: 

1. LA REFORMA DEL ESTADO.- Fortalecer el Estado es reformarlo y modernizarlo para 

que se garantice la vigencia plena de un sistema democrático con equilibrio de 

poderes, descentralista, transparente, eficiente y participativo, sustentado por 

instituciones cada vez más sólidas, que promueva la justicia social y la igualdad de 

oportunidades. 

Creemos en la renovación por tercios de los congresistas, en el voto para los militares 

y policías, en una contraloría independiente y fuerte que combata la corrupción y en la 

necesidad perentoria de fortalecer el Poder Judicial. Creemos también que el Poder 

Ejecutivo debe ser reforzado sobre la base de una carrera pública claramente definida, 

de la ejecución de presupuestos con resultados medibles y con la modernización de la 

administración pública. La política exterior del Perú debe promover una adecuada 

inserción del país en la sociedad y en los mercados internacionales y reflejar una 

política integral de seguridad externa. Nos parece indispensable consolidar el proceso 

de descentralización sobre la base de macroregiones, y de competencias y 

responsabilidades bien asignadas para los gobiernos regionales y municipales. 

El Estado debe cumplir adecuadamente su rol normativo, regulador, subsidiario, 

supletorio, promotor y solidario, garantizando la adecuada disposición de los bienes 
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públicos, como son la seguridad, la justicia, la educación y la salud básica; y un nivel 

adecuado de servicios públicos y de saneamiento, así como el orden interno para que 

los ciudadanos puedan desarrollar sus actividades segura y eficientemente. 

 

2. LA PROMOCION DEL TRABAJO PRODUCTIVO DIGNO.- El Estado debe asumir 

decididamente un rol promotor y ejecutar una estrategia integral que permita crear 

empleo productivo a partir de la inversión privada, motor indispensable del desarrollo 

sostenible y una garantía de estabilidad social, y de la construcción de infraestructura. 

El principal reto del país para los próximos años es incorporar en la economía 

productiva a los subempleados y desempleados de ahora y a los que demandarán 

trabajo en el futuro; por ello es indispensable un marco adecuado para el desarrollo de 

empresas productivas. 

Se requiere como condición básica el equilibrio monetario, el equilibrio externo y 

recuperar el equilibrio fiscal a fin de ir reduciendo la abultada y peligrosa deuda 

pública. Se requiere también promover activamente la inversión con responsabilidad 

social y priorizar los sectores intensivos en creación de puestos de trabajo. Esto debe 

hacerse por la vía del rol promotor del Estado, con visión de mediano plazo usando el 

planeamiento estratégico en función de cadenas productivas que prioricen el valor 

agregado, la productividad y las exportaciones, a partir de metas concretas de mediano 

y largo plazo. 

Creemos que es posible la armonía entre el capital y el trabajo, la que se debe lograr, 

cuando sea necesario, con la presencia del Estado en el Consejo Nacional del Trabajo, 

de acuerdo a las normas de la OIT y a través del fomento de la responsabilidad social 

de la empresa y de la disciplina laboral. Nos parece indispensable, en el marco de la 

Economía Social de Mercado, la existencia de un Estado promotor de las medianas, 

pequeñas y micro empresas, que apoye la capacitación, la eficiencia en las micro 

finanzas, la tecnología y el acceso a nuevos mercados. La labor promotora de empresas 

y de mercados debe ser separada de la tarea asistencial dirigida a los sectores de 

autoconsumo y de subsistencia, que el Estado debe también llevar adelante en su 

política social y de lucha contra la pobreza. 
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3. UNA  VERDADERA  REFORMA  EDUCATIVA  Y  CULTURAL.-  Proponemos  la 

aplicación inmediata de una agresiva reforma integral de la educación para el 

desarrollo de las capacidades humanas y la productividad y el diseño de una política 

cultural promotora del desarrollo y de los valores nacionales y universales. 

Todas las mediciones de la calidad de la educación en el Perú dan resultados muy 

negativos. Creemos que se debe emprender de inmediato la transformación de los 

contenidos educativos y aumentar los recursos públicos destinados a este sector. Es 

indispensable mejorar la calidad de vida de los maestros y lograr su reentrenamiento 

acelerado, que debe ser  organizado como una emergencia nacional. Creemos en una 

descentralización educativa contextualizada en función a las características del lugar 

donde se imparta, en el uso de la tecnología en la educación, en mediciones 

independientes de la calidad educativa, así como en la acreditación independiente de 

los centros de enseñanza. La educación pública debe ser gratuita, fomentándose 

también la inversión privada  en el  sector. Se deben crear vanguardias  educativas  que 

ayuden a “jalar” al resto, y simultáneamente se deben reforzar las escuelas más 

débiles, especialmente en áreas rurales de extrema pobreza, y promover la creación 

de facultades de excelencia en las universidades nacionales. 

En cuanto a la política cultural, se deben impulsar las actitudes y los valores que 

fomenten el desarrollo nacional integral. Creemos que se deben promover las 

industrias culturales para que prosperen en un marco de competencia y de libertad 

pero sin excesos que puedan ser dañinos para la familia y la sociedad. 

Se debe también poner en valor nuestro patrimonio cultural y estimular la cultura viva 

y el deporte como entretenimiento y orgullo del pueblo. 

 

4. EL ALIVIO DE LA POBREZA.- Es indispensable la atención de la actual emergencia 

social y de la pobreza extrema en busca de una vida digna para todos los peruanos. 

La situación social en el Perú es muy grave. Más de la mitad de la población vive en 

pobreza y cerca de la cuarta parte en pobreza extrema. Esto quiere decir que más de 

14 millones de peruanos deben sobrevivir con menos de 7 soles diarios y, de estos, 

alrededor de 6 millones con menos de 3.50 soles diarios. Este es un problema urgente 

y una situación inaceptable, en cuya solución están involucradas la política y la 

economía. Un país tan pobre es un socialmente inestable, donde es siempre más difícil 

la consolidación democrática y  el desarrollo empresarial  y económico. Consideramos  

la atención de la pobreza extrema como un mandato moral y no solo como un 

problema económico, por lo que su solución debe ser la primera prioridad para todos 

los peruanos. 

 

Además de asignar recursos suficientes para enfrentar el problema, éstos deben ser 

empleados eficientemente. Por ello el diseño de las políticas sociales y su impacto en 

la erradicación de la pobreza extrema y en el abatimiento de la pobreza deben ser 
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sustancialmente mejorados. Esto sólo será posible enfrentando tres aspectos 

centrales interrelacionados entre sí: la focalización de los programas sociales, su 

coordinación dentro de una estrategia integral y su adecuación a  las  demandas 

reales. Es  decir, los beneficiarios  deben ser quienes realmente necesiten la ayuda, 

evitando las filtraciones, la subcobertura y la superposición de los programas. 

Somos un país milenario, de gente y cultura mestiza, que ha sabido mantener su rica 

diversidad en todos los aspectos de la vida nacional, lo cual nos hace singulares en el 

mundo. Somos también herederos de una geografía vasta y prodigiosa que debemos 

aprovechar para nuestros hijos, preocupándonos siempre de que éste sea 

sustentable. En este marco, planteamos que mediante la educación y las políticas 

culturales se forjen individuos libres y responsables, que en su legítima búsqueda de 

bienestar personal, encuentren también medios y oportunidades para potenciar y 

enriquecer a la juventud,  solidarizándose  con los  más  pobres.  Queremos un  Estado 

eficiente  y promotor, y reconocemos y valoramos plenamente el rol de las empresas 

productivas que crean bienestar y empleo y pagan impuestos, así como el rol de la 

sociedad civil organizada, como factor primordial de cambio en nuestro país. 

Creemos que un Perú unido y reconciliado con su historia es posible, creemos en un 

Perú mestizo y diverso, en un Perú alegre y multicolor, de mil sabores, de mil sonidos. 

Pero también creemos en un Perú serio, eficiente, competitivo y ordenado que 

“juegue siempre a ganador”. Tenemos redobladas esperanzas en los jóvenes del Perú, 

llamados a construir, sin desmayo y con alegría, el gran proyecto nacional pendiente, 

el que hemos anhelado siempre los peruanos de buena voluntad; que el Perú puede 

ser un sueño y una esperanza para todos, sobre todo para nuestros niños y para 

nuestros jóvenes. 
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PLAN DE TRABAJO 2019 - 2022 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITO LA JOYA  

 

I. SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

 

Nuestra labor como municipalidad estará enmarcada en 

estos Principios y Valores, a fin  de construir una comunidad en la que 

todos puedan alcanzar su pleno desarrollo  en una población 

segura, ordenada y con bienestar.  

 

 

1.1 PRINCIPIOS 

 

1.1.1 LA DIGNIDAD DE LA PERSONA: Que es el fundamento principal para el 

trato adecuado entre las personas, en donde el respeto y la tolerancia a 

las diferentes expresiones sociales y culturales son un aspecto básico para 

la integración social. 

 

1.1.2 EL BIEN COMÚN: Que es el bien de todas las personas y de cada una, 

incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El Bien Común implica 

al ser humano en sus diferentes ámbitos (social, cultural, económico y 

político) y la tarea de articular una democracia participativa orientada al 

desarrollo y beneficio de todos y todas. 

 

1.1.3 LA SOLIDARIDAD: Que exige asumir como propio el interés de los demás, 

en base a un compromiso sólido por la unidad y la colaboración entre 

todos y todas; a fin de construir el porvenir colectivo en función a 

propósitos comunes e intereses compartidos, que la autoridad municipal 

debe saber priorizar en su gestión. 

 

1.1.4 LA PARTICIPACIÓN:  Que implica la presencia activa de cada vecino en la 

toma de decisiones a nivel municipal, con miras de contribuir al Bien 

Común. En base a ello, la autoridad municipal debe fomentar la 

concertación como mecanismo esencial de una verdadera democracia 

participativa. 
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1.2 NUESTROS VALORES 

 

1.2.1 VERDAD: Es el fundamento principal para asegurar una gestión municipal 

honesta y transparente, subordinando la decisión de la autoridad 

competente en función al Bien Común y con independencia del propio 

interés.  

 

1.2.2 JUSTICIA: Es garantía del cumplimiento de las obligaciones de la 

autoridad municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios.  

 

1.2.3 RESPETO: Que es una de las acciones más importantes y primarias que 

los seres humanos pueden tener entre sí porque el mismo significa 

siempre valorar lo que al otro lo hace diferente a uno y tolerar esas 

diferencias en pos de vivir mejor en comunidad para una mejor 

convivencia. Brindando reconocimiento y de aprecio a las cualidades de 

otros. 

  
1.2.4 IGUALDAD SOCIAL: Es garantía de una auténtica vocación de servicio en 

el desempeño de la gestión municipal, buscando moderar las 

desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades a todo 

nivel.  

 

1.2.5 LIBERTAD Indesligable del sentido de responsabilidad y respeto del orden 

público, siendo fundamento de una gestión municipal con eficacia y 

eficiencia en base al esfuerzo compartido.  
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2.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE TRABAJO  
 

a) Dialogo y concertación  
  

Una herramienta fundamental para la gestión municipal y el desarrollo integral 

de un distrito y de sus habitantes se basa en el dialogo y la concertación. 

  

b) Desarrollo integral del Distrito 
  

La visión  y la misión de nuestro plan de gobierno enmarcan el desarrollo de 

nuestro distrito de manera integral, con inclusión social y económica, en donde 

todos sectores de la Joya sean atendidos como corresponde. 

 

c) Fortalecimiento de la Organización  
  

 El fortalecimiento de la municipalidad se lograra en base  a un modelo de 

desarrollo de desarrollo para el buen vivir de los vecinos de la Joya. 

 

d) Modelo de desarrollo responsable y eficiente. 

 

 

Finalmente recordar que nuestra VISIÓN DE DESARROLLO es ser un municipio 

que fomente el desarrollo e innovación para el bienestar de la población, con 

una gestión eficiente, transparente y participativa, posicionando al Distrito 

de la Joya como una población ordenada, segura, moderna y saludable.  En 

el Plan de Gobierno de municipalidad distrital de la Joya para el período 

2019–2022, se reafirma las líneas de acción y objetivos, desarrollados por 

nuestro equipo técnico y colaboración de vecinos involucrados en el progreso 

de nuestro distrito. 
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2.- DIAGNOSTICO 

 

El distrito de La Joya se encuentra en la provincia de Arequipa y departamento de 

Arequipa, actualmente cuenta con una población aproximada de 23000 habitantes de 

acuerdo a la información proporcionada por el último censo del año 2007. 

 

I. HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD  

Municipalidad del Distrito de la Joya (Arequipa)  

Institución de gobierno local que tiene la función de administrar los ingresos 
económicos y desarrollar labores en beneficio y progreso de la comunidad local. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

LOCALIZACION: 

El Distrito la Joya  se encuentra ubicado en provincia Arequipa región Arequipa, 
ubicado al sur oeste de la provincia de Islay y al sur este de la provincia de 
Arequipa.  

ALTITUD:  

917 m.s.n.m. 

TERRITORIO:  

Aproximado de 30000 Hectáreas 

CLIMA:  

Clima cálido en gran parte del año, considerando un promedio de 18° C a 24° c. 
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3.- FODA 

FORTALEZA DEBILIDADES 

 Riego a gravedad, presurizado 
y tecnificado. 

 Clima adecuado, para la 
producción en agricultura y 
ganadería. 

 Tierras que nos permite tener 
alto rendimiento de 
producción en los diferentes 
cultivos. 

 

 Indiferencia por parte de la 
autoridades locales, 
distritales y regionales. 

 Falta de inversión a un interés 
accesible que permite el 
endeudamiento de los 
agricultores y ganaderos, para 
que se puedan desarrollar sus 
proyectos económicos. 

 Asistencia técnica y 
capacitaciones en el área 
agropecuaria. 

 Falta de organización y 
asociatividad de los 
agricultores. 

 Falta de atención médica y 
infraestructura inadecuada 
para los servicios  de salud. 

 AMENAZAS OPORTUNIDADES 

 Sustracción indebida de agua 
de nuestra dotación que va en 
crecimiento por parte de las 
empresas privadas que no 
cuentan con licencias de agua. 

 Contaminación del medio 
ambiente por parte de  
algunas empresas. 

 Acceso de inversión privada 
de empresas. 

 Convenio con empresas 
privadas para empleo de 
mano de obra de pobladores 
de la localidad. 

 

 

 

3.1.- TOPOGRAFÍA 

II. HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD  

El Distrito de la Joya cuenta con una topografía relativamente plana en el límite que 

colinda con la provincia de Islay, en esta zona se cuenta con altitudes de 

aproximadamente de  917 m.s.n.m.    
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4.- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 DIMENSIÓN SOCIAL  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 (Valor) 

1.-SALUD:  
Falta de Hospital en nuestro distrito 

Falta de personal en las posta de 

salud (médico y enfermera), atención 

de tan solo cuatro horas y escases de 

medicamentos. 

1.1.- Implementación del hospital en construcción de 
la Joya y remodelación de la posta médica del 
asentamiento 6, contado con laboratorios, sala de 
operaciones. 
1.2.- Mejoramiento de la atención médica  y personal  
teniendo un funcionamiento de las 24 horas. 

1.1.1.- Ejecución AL 100% del 

hospital vía recursos propios 

y convenios. 

1.2.1.-Acuerdos  con el 

Ministerio de Salud 

2.- EDUCACION: 
Infraestructura no adecuada para los 

estudiantes de la institución 

educativa de los colegios nacionales 

de nuestro distrito de la joya como el  

Juan Velasco Alvarado 40326 (techos, 

aulas, espacios y otros). 

 

2.1.- Saneamiento físico legal de la I.E. Juan Velasco 
Alvarado (titulo). 
2.2.- Buscar financiamiento, para la construcción de 
una nueva I.E Juan Velasco Alvarado (instalaciones 
adecuadas de estudio e investigación) ,formulando 
un nuevo proyecto con un determinado perfil 
técnico . 

2.1.1.- Culminación de 
Saneamiento físico legal de 
la I.E. Juan Velasco Alvarado 
(titulo) a través de la 
coordinación con el 
ministerio de Educación y 
respectivas gerencias. 
2.2.2.- Convenios y alianzas 
estratégicas con otra 
organizaciones  particulares 
y ONGs. 
 

3.- AGUA POTABLE, LUZ Y DESAGUE:  3.1.- Evitar la contaminación de las fuentes de agua 
potable. 

3.1.1.- Conservación de las 

fuentes de agua potable 
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Mala  calidad del servicio de agua 

potable  por falta de  gestión y 

tratamiento. 

3.2.-  Implementar procesos adecuados de 
tratamiento y realizar una buena distribución que 
alcance a toda la población. 
3.3.- Concluir con la dotación de los servicios básicos 
(agua, desagüe y luz), en todos los asentamientos y 
pueblos jóvenes. 

3.2.1.- Al término de la 

gestión  servicios básicos 

(agua, desagüe y luz), en 

todos los asentamientos y 

pueblos jóvenes. 

4.- VIAS DE COMUNICACION: 
Las vías de comunicación actuales de 

pueblos jovenes, fomentan 

contaminación, debido a la falta de 

asfaltos y veredas. 

4.1.- Nivelación de las calles y esparcimiento de agua 
por cisterna, para combatir la contaminación que se 
da por las micro partículas de polvo. 
4.2.-Asfaltó de las calles tanto, para los 
asentamientos y pueblos jóvenes que estén dentro 
de la jurisdicción. 
4.3.-Ejecutaremos reforestación, plantación de 
árboles y áreas verdes , para los asentamientos y 
pueblos jóvenes  . 

4.1.1.- Culminación del 

asfaltado vía recursos 

propios y convenios con 

otras entidades estatales.  

4.3.1 reforestación, 

plantación de árboles y áreas 

verdes vía recursos propios. 

5.- AGUAS FILTRADAS 
Afloramiento de aguas filtradas y 

daños a la infraestructura. 

 

5.1.- Ejecución de proyecto, para captar aguas 
filtradas y reutilizarlas en beneficio de la población. 
 

5.1.1.- Captación de aguas 

filtradas y reutilizables en 

beneficio de a  población 

6.-TALLERES 
Falta de apoyo para el 

desenvolvimiento de talentos de 

niños, jóvenes y adultos (arte música, 

deporte, otros ) 

 

6.1.- Gestionar un nuevo proyecto de talleres tanto 
para niños , jóvenes y adultos . 

6.1.1.-Culminación en su 

totalidad del  proyecto de 

talleres tanto para niños 

,jóvenes y adultos . 
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 DIMENSIÓN ECONÓMICA  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 (Valor) 

1.-  AGRICULTURA Y GANADERÍA: 
Decrecimiento a lo largo de los años 

en la inversión de la agricultura y 

ganadería, genera desempleo y 

desestabilidad económica en las 

familias. 

  1.1.- Capacitar a los ganaderos y agricultores, para a ser 
rentable su actividad. 
1.2.-Gestionar a través de la municipalidad financiamiento 
de préstamos a bajas tasas de interés (ONG, Cajas y otros) a 
mediano y largo plazo. 
1.3.-La municipalidad se compromete a buscar mercados, 
para que los agricultores, puedan vender sus productos de 
forma directa a un adecuado precio, logrando cubrir sus 
costos de producción. 
1.4.- Implementación de balanza municipal, para el pesaje 
de los productos agropecuarios. 
1.5.- Implementación de planes de contingencia en el área 
agropecuaria, logrando un trabajo conjunto  con los 
agricultores y trabajadores. 

1.1.1.- Ganaderos y 

agricultores capacitados. 

1.2.1, Préstamos a bajas 

tasas de interés. 

1.3.1.- Nuevos mercados 

para agricultores. 

1.5.1.- Ejecución de  Planes 

en un 100% de contingencia 

en beneficio de agricultores 

y trabajadores. 

 DIMENSIÓN AMBIENTAL  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 (Valor) 

1. Falta de  Áreas Verdes 
 

Descuido de las áreas verdes del distrito. 

1.1- Áreas Verdes 
Elaborar proyectos de mejoramiento y mantenimiento de 
parques y jardines.  

1.1.1.- Áreas Verdes 
Mejoramiento de las áreas 
verdes existentes. 
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2.- Medio Ambiente 
Existencia de peligro de la depredación de la 
zona agrícola del distrito. 

 

 

2.1 Medio Ambiente 
Elaborar el Plan Urbano Distrital donde se preserve la 
zona agrícola de la Joya 

 

2.1.1.- Medio Ambiente 
Coordinación con la 
gerencia ambiental y 
ministerio del medio 
ambiente. 

 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 (Valor) 

1.- INSTITUCIONES ESTATALES: 
Falta de logística y infraestructura en 

las instituciones estales (posta, 

comisaria, colegios, otros). 

 1.1.- Saneamiento físico legal instituciones estales (posta, 
comisaria colegios otros), con  financiamiento de empresas. 

1.1.1.- Culminación de 

propuesta al 100% al 

concluir el periodo. 

2.- SEGURIDAD 
Falta de seguridad ciudadana 

2.1.- Implementación de cámaras de video vigilancia, 
para asentamientos y pueblos. 
2.2.- Gestionar un puesto de serenasgo 

2.1.1.- Financiamiento al 

100%  con recursos propios 

de la municipalidad.  

2.2.1 Solicitar 

financiamiento a entidades 

públicas y privadas. 
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5.- VISIÓN DE DESARROLLO 

“Ser un municipio que fomente el desarrollo e innovación para el bienestar de la 

población, con una gestión eficiente, transparente y participativa, posicionando 

al Distrito de la Joya como una población ordenada, segura, moderna y 

saludable”.  

 

       6.- MISIÓN: 

      Nuestra Visión se lograra concretar en base  a la aplicación de la misión que     consiste 

en  administrar los recursos públicos con responsabilidad y transparencia.  

 

7.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 

CONTEXTO GENERAL: 
 
El Distrito de la Joya es un espacio natural, social y rural en el que se vinculan 

múltiples actividades comerciales en agricultura y ganadería, como motor del 

desarrollo de la población. 

Nuestra prioridad es diseñar y aplicar soluciones viables, así como ejecutar 

acciones que disminuyan la pobreza y la desigualdad, focalizando la atención en 

las personas y en el entorno donde se desarrollan. 

Dentro de nuestro Gobierno, la Educación es una herramienta fundamental para 

el desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en marcha 

programas de: investigación. 

Trabajaremos en la problemática de la salud. 

LINEAMIENTOS DE POLITICA: 

DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL: Mejorar los niveles de bienestar social de 

nuestro  Distrito de la Joya. 

OBJETIVOS: 

 Establecer programas y proyectos afines a las necesidades de extensión de la 

población. 

  Atraer la inversión en la actividad de agricultura, ganadería. Fomentando la 

importación y exportación. 



17 
 

 Contribuir a la reducción de los niveles de marginación y pobreza de los 

hogares y las familias. 

 Saneamiento físico legal de los terrenos, donde funcionan las diferentes 

instituciones de nuestra localidad. 

 

 

8.- ESTRATEGIAS: 

 Diseñar y aplicar una política de desarrollo social constituida por proyectos 

de inversión con un conjunto de programas del ámbito municipal que se 

hagan efectivos. 

 Continuar a cabo un intenso programa de inversiones en infraestructura, 

para el desarrollo social. 

 Impulsar esquemas que permitan la inclusión social y el desarrollo de las 

mujeres. 

 Fortalecer los espacios de seguridad económica, social y medioambiental en 

favor de la niñez, juventud, adulto mayor, personas con discapacidad 

 Vincular estrategias de corresponsabilidad social en el sector agropecuario y 

en las diversas acciones culturales, arte, música y deporte. 

 
. 

9.- ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 

 

9.1.- UN DISTRITO EN DESARROLLO  

Nuestra gestión está orientada a mejorar en todos los aspectos 

socioeconómicos, culturales e institucionales con participación de los 

pobladores. 

             9.2.- UN GOBIERNO CON VALORES  

Nuestra gestión municipal estará cimentada en el respeto a valores, en la 
fiscalización ciudadana y en la transparencia, orientados al manejo eficaz y 
eficiente de los recursos públicos. 
 

             9.3.- DISTRITO MODERNO E INTEGRADO 
Implementación de proyectos estratégicos de modernización rural y el 
fortalecimiento de infraestructuras. 
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10.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

 

N°  PROYECTO /ACTIVIDAD 2017 2018 2019 2020 

1 Proyecto capacitación y 

financiamiento en el área 

agropecuaria 

X    

2 Proyecto de las instituciones 

educativas estatales 

X    

3 Proyecto de implementación y 

remodelación de posta  en el área de 

salud. 

 X   

4 Proyecto de la captación y 

reutilización de las aguas filtradas. 

 X   

5 Proyecto de implementación y 

mejoramiento de vías de 

comunicación. 

X    

6 Proyecto de culminación de 

electrificación y alumbrado público 

de Los pueblos de la Joya. 

 X   

7 Proyecto de asfalto de avenidas 

principales de los asentamientos y 

pueblos jóvenes. 

  X  

8 Proyecto de tecnificación, para el 

sistema de riego. 

 X   

 

11.- FUENTES PREVISTAS PARA ESTA GESTION: 

 Gestiones internacionales ante las ONGs. 

 Gestión directa ante el gobierno central, regional, provincial. 

 Convenio con las diversas empresas formales. 

 Ingresos propios municipales. 

 Gestiones con las diversas instituciones públicas y privadas. 

 

La evaluación 

 

Equipo técnico. 
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12.-   REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  
 
 

 Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de la Joya  

 Plan Bicentenario al 2021. 

 Acuerdo nacional 

 www.mef.gob.pe 

 www.regionarequipa.gob.pe 

 www.minem.gob.pe 

 www.minsa.gob.pe 

 


